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SUPERINTENDENCIA 
DÉ COMPAÑÍAS 

  

RESOLUCION No. SC.DIC.L.12. 260 Y 

Dra. Cristina Guerrero Aguirre 
INTENDENTE DE COMPANIAS DE LOJA 

CONSIDERANDO: 

Que se han presentado a este despacho tres testimonios de la escritura pública otorgada ante el 
Notario Séptimo del Cantón LOJA el 16/Julio/2012, que contienen la constitución de la 
compañía CONSTRUCTORA LUIS GUERRERO 8: ASOCIADOS CIA. LTDA.. 

Que la Unidad Jurídica de Compañías, mediante Memorando Nro. SC.UJ.L.2012.153 de 
24/Julio/2012, ha emitido informe favorable para su aprobación. 

+ La 

En ejercicio de las atribuciones asignadas mediante Resolución ADM-Q-2011-012 de 17 de 
Enero de 2011 ; 

RESUELVE: 

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la constitución de la compañía CONSTRUCTORA LUIS 
GUERRERO. 8: ASOCIADOS CIA. LTDA. y disponer que un extracto de la misma se publique, 

por una vez, en uno de los periódicos de mayor circulación en el domicilio principal de la 
compañía. 

ARTICULO SEGUNDO.- DISPONER: a) Que el Notario antes nombrado, tome nota al margen de 
la matriz de la escritura que se aprueba, del conte e la presente resolución; b) Que el    

    
Sociedades, la publicación original del extracto publicado en un periódico de amplia circulación 
en el domicilio principal de la compañía, copia certificada de la escritura pública inscrita en el 
Registro Mercantil, original de los nombramientos inscritos de los administradores y original del 

formulario O1A del Registro Unico de Contribuyentes. 
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RAZÓN. Siento por tal, haber dado fiel aumnpiimiento alo dispuesto por la Dra CRISTINA 

GUERRERO AGUIRRE INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE LOJA, en el ARTÍCULO SEGUNDO, 

de la Resolución Nro. SC.DIC.1.12.260, Dispone APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA 

CONSTRUCTORA LUIS GUERRERO $ ASOCIADOS CIALTDA.- De fecha Loja, M4 de Julio del 

2012- Doctor Pablo Federico Puertas Monteros, Notario Público Cantonal de Laja, 

NOTARIO ENCARGADO DE LA NOTARIA SÉPT IMA, Por Disposición Superior 

Se ha marginado al pie de la matriz de la escritura pública 

Laja, 05 de Septiembre del 2612.- 

   

  
  

 



REGISTRADURÍA DE LA PROPIEDAD Y MERCANTÍL 

DEL CANTÓN GONZANAMÁ 

Dra. Rocio Alvarez Romero. 
Registradora de la Propiedad y Mercantil 
Del Cantón Gonzanamá 

ass TIFICO: 

QUEDA INSCRITA la Compañía “CONSTRUCTORA LUIS 
GUERREROSASOCIADOS CIA.LTDA.”, que en copia antecede y la 
Resolución Nro. SC.DIC.L.12 260, de fecha 24 de julio del2012, en el que 
consta la aprobación de la Compañía referida; bajo el número: CERO TRES 
(03), del REGISTRO MERCANTIL del Cantón Gonzanamá y número: 
SESENTA Y CUATRO (64) del REPERTORIO, de fecha 20 de SEPTIEMBRE 
del 2012. 

Gonzanamá, 20 de septiembre del 2012 Y 

   

  

Dra. Rocío Alvarez Romero 

REGISTRADORA 
de la Propiedad Cantón Gonzanamá


